
CDYA-2022-436

EN FECHA: 22/06/2022

% SOLICITADO VALOR ASEGURADO VIGENCIA INICIAL 

VIGENCIA FINAL DEL 

CONTRATO  Y HASTA SU 

LIQUIDACIÓN

VALOR ASEGURADO VIGENCIA INICIAL SOLICITA VIGENCIA FINAL SOLICITADA

10% 145.000.000,00$                   1/05/2022 30/04/2023  CUMPLE CUMPLE CUMPLE

% SOLICITADO VALOR ASEGURADO VIGENCIA INICIAL 
VIGENCIA FINAL DEL 

CONTRATO Y 1 AÑO MÁS
VALOR ASEGURADO VIGENCIA INICIAL SOLICITA VIGENCIA FINAL SOLICITADA

10% 145.000.000,00$                   1/05/2022 30/04/2023  CUMPLE CUMPLE CUMPLE

% SOLICITADO VALOR ASEGURADO VIGENCIA INICIAL 

VIGENCIA FINAL DEL 

CONTRATO Y CUATRO 

MESES MÁS 

VALOR ASEGURADO VIGENCIA INICIAL SOLICITA VIGENCIA FINAL SOLICITADA

5% $72.500.000.00 1/05/2022 30/04/2023  CUMPLE CUMPLE CUMPLE

17 de Mayo de 2022

CUMPLIMIENTO CUMPLIMIENTO

V. REVISIÓN DE LAS GARANTÍAS Y SUS AMPAROS - CONFORME CONDICIONES CONTRATO/CONVENIO  EL                                                                                                                             

DECRETO 1082 DE 2015  Y CIRCULARES CONJUNTA 001 Y 002 DE 2021 SUPERFINANCIERA Y CCE

GARANTIAS EXIGIDAS VERIFICACION DE GARANTIAS

CONSULTA AUTENTICIDAD POLIZA 

CUMPLE.                                                                                                                                                                                                                                     

Se realiza consulta de la póliza No. 57942 Certificado 0 emitida por la aseguradora Berkley Colombia Seguros a 

travez la página web de la aseguradora 

https://col.berkleyonline.com.ar:8443/BIWebCO/servlet/com.berkleycomercial10.hwcertific01, en ella se pudo 

evidenciar soporte de autenticidad de la póliza, con el propósito de garantizar su validez, integridad y 

completitud. Dando así cumplimiento a la CIRCULAR CONJUNTA No. 002 del 21 de Octubre de 2021 expedida 

por la Superfinanciera y Colombia Compra Eficiente 

ASEGURADORA BERKLEY COLOMBIA SEGUROS 

FECHA DE EXPEDICION DE POLIZA

CALIDAD DEL SERVICIO

SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 

CALIDAD DEL SERVICIO

SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 

FIRMA DEL TOMADOR CUMPLE

CERTIFICADO O No. DE ENDOSO 0

III. DATOS GARANTÍA CUMPLIMIENTO

POLIZA 57942

ACTA DE CESIÓN DE LA POSICIÓN CONTRACTUAL 

Mediante acta de fecha 11 de octubre de 2019, se realiza cesión de la posición contractual por parte del 

contratante la Autoridad Nacional  de Televisión en Liquidación - ANTV, actuando en calidad de Cedente, cede al 

Ministerio de las Tecnologías de la Informaciuóin y las Comunicaciones - MINTIC y el Fondo Único de Tecnologia 

de la Información y la Comunicaciones actuando en calidad de Cesionario. Por las consideraciones y motivios en 

ella señalados.       

FONDO ÚNICO DE TIC

MINISTERIO TIC

NOMBRE DEL CONTRATISTA KANTAR IBOPE MEDIA COLOMBIA SA 

I. DATOS DEL REVISOR

REVISIÓN REALIZADA POR: CORAL DELGADO & ASOCIADOS S.A.S.

SOPORTE CONTRACTUAL: CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES FONDO TIC No. 708 DE 2022

OBJETO:

Prestación de servicios jurídicos para la identificación y administración de riesgos de los procesos de contratación que deba adelantar la

entidad, así como de las garantías y seguros que deban requerirse en éstos, junto con la revisión y verificación del esquema de aseguramiento

contractual, requerido para aprobación de la entidad, de acuerdo con lo establecido con la normatividad vigente y en todo caso, en articulación

con el Modelo Integrado de Gestión. 

II. DATOS DEL CONTRATO / CONVENIO

FORMATO DE REVISIÓN, REGISTRO Y VERIFICACIÓN DE GARANTÍAS  DEL CONTRATO/CONVENIO - NO IMPLICA APROBACIÓN

NIT DEL CONTRATISTA 800.174.162-3

 $                                                                                                                                                                                 1.450.000.000 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO 

PLAZO  INCIAL DEL CONTRATO 11 MESES SIN EXCEDER DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2019

OBJETO  DEL CONTRATO
Prestación de servicios de acceso a la información sobre indices de sintonía de televisión y monitoreo de 

inversión publicitaria en medios de comunicación 

5/04/2019ACTA DE INICIO

FIRMA 5/04/2019

CONTRATO  DE PRESTACION DE SERVICIOS 174 DE 2019

Se suspende la ejeucion del contrato desde el 11 de septiembre de 2019 hasta el 10 de octubre de 2019, 

reanudandose el contrato a partir de 11 de octubre de 2019. 
ACTA DE SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 



La presente revisión y validación de autenticidad de las garantias y amparos, son producto de la información suministrada por la entidad, la cual servirá como soporte para el 

respectivo concepto de aprobación por parte de la entidad.  

V. FIRMA DE LOS REVISORES

OBERVACIONES

1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: En la póliza de cumplimiento No. 57942 Anexo 0, se encuentra: (i) Se requiere presentar anexo aclaratorío en donde se indique que tanto el 

Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones con Nit: 800,131,648-6 y el Ministerio de Tecnologías de la información y las Comunicaciones con Nit: 

899,999,053-1 actúan en calidad de asegurados y beneficiarios dentro de la póliza.  (ii) Se requiere presentar anexo aclaratorio en donde se indique amparar los perjuicios 

derividados del contraro No. 174 de 2019.  (iii) Respecto del plazo de cobertura para el amparo de cumplimiento, teniendo en cuenta que se requiere la presente revisión para 

etapa de liquidación, se encuentra que el mismo esta dejando ampliamente cubierto el amapro de cumplimiento (hasta el 30 de abril de 2023) a efectos  que la entidad y el 

contratista terminente con el trámite y suscripción del acta de liquidación del contrato.  (iv) La póliza se encuentra debidamente firmada por el tomador. (v) En página 13 de la 

póliza se indica que la misma no expirará por falta de pago de la prima.                                                                                                                                                                                

NOTA DE OBSERVACIONES A LOS ANTECEDENTES CONTRACTUALES:  No obstante a la anterior revisión, es pertinente señalar que una vez estudiado los documentos de 

antecedentes contractuales enviados, se ha evidenciado que los amparos exigidos dentro del contrato se encontraban respaldados y cubierto a través de una póliza de 

cumplimiento No. 22802 endoso No. 0 de la aseguradora Berkley Colombia Seguros, con una cobertura de plazos: - Para el amparo de Cumplimiento desde el 3 de mayo de 2019 

hasta el 27 de abril de 2020. - Para el amparo de Calidad del servicio desde el 3 de mayo de 2019 hasta el 27 de diciembre de 2020, y - Para el amparo de Salarios, prestaciones 

sociales e indemnizaciones laborales desde el 3 de mayo de 2019 hasta el 27 de abril de 2020. 

Posterior a ello se encuentra que la aseguradora Berkley Colombia Seguros emite para la póliza No. 22802 endoso No. 3 generando ampliación de la vigencia para el amparo de 

cumplimiento desde el 3 de mayo de 2019 hasta el 30 de noviembre de 2021, garantizando con ello la continuidad del amparo de la póliza. 

Sin embargo desde dicha fecha, y  hasta la nueva emisión de la póliza objeto de la presente revisión (póliza de cumplimiento No. 57942 Anexo 0), se observa una discontinuidad de 

la cobertura para el amparo de cumplimiento desde el 31 de noviembre de 2021 hasta el 30 de abril de 2022, el cual a pesar de indicarse  a página 2 de la póliza, que se genera  

continuidad de la póliza No. 22802 ,dentro de los plazos descritos de coberturas se evidencia un tiempo sin garantía retroactivas del amparo de cumplimiento.                                                                                                                                                                                                                                                              
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